
                                                                         
 

Se presenta como Buena Práctica “EL IMPULSO AL SECTOR TIC Y LOS 
CONTENIDOS DIGITALES” 
 

 
La incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
al ámbito de la empresa es sin duda uno de los pilares básicos, no sólo para el 
desarrollo de la sociedad de la información, sino para el propio desarrollo 
económico y social de la Comunidad Foral de Navarra.  
 
Las TIC favorecen la creación de nuevos modelos de negocio y procesos 
organizativos en las empresas y ello hace posible a su vez importantes mejoras 
en la productividad. 
 
Por ello, a través de esta actuación se fomenta el acceso a la sociedad de la 
información, dotando al sector empresarial de la infraestructura adecuada para 
la modernización de su gestión. 
 
 
Se considera que es una “buena práctica”: 
 
Por la amplia difusión que se ha llevado a cabo entre beneficiarios, 
potenciales beneficiarios y público en general, puesto que todas las 
Resoluciones de concesión y de abono de las ayudas indican que el pago 
correspondiente está cofinanciado por los fondos FEDER. 
 
Además, se hace publicidad del FEDER en cuantas jornadas y actos públicos 
se organizan en relación al apoyo público a las TIC en Navarra. 
 

 
Mención de la cofinanciación FEDER en la publicación de la lista de 

beneficiarios. Portal web de Navarra. 
 



                                                                         

 
Ejemplo de publicidad FEDER en la página web de una empresa beneficiaria de las ayudas 

cofinanciadas. 
 
 
Por la incorporación de elementos innovadores en la actuación, ya que 
son objeto de subvención determinados componentes de hardware y de 
software que fomentan la innovación en la empresa (ordenadores con lectores 
de DNI electrónico, programas informáticos para gestión y programas antivirus 
de primera implantación, sistemas de gestión con facturación electrónica, 
implantaciones de ERP’s, sistemas B2B – Business to Business, B2C – 
Business to Customer, B2E – Business to Employees, etc.). 
 
Por el valor añadido de los fondos FEDER que se destinarán al proyecto,  
los cuales representan un importante apoyo en términos presupuestarios y 
respaldan, además, el impulso que el Departamento de Desarrollo Rural, 
Industria, Empleo y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra pretende otorgar 
a este tipo de subvenciones. 
 
Porque contribuye a paliar determinadas debilidades regionales ya 
identificadas en la síntesis del diagnóstico DAFO del P.O. FEDER 2007-
2013 de Navarra. 
 
El análisis interno de la región de Navarra realizado para la elaboración del 
P.O. FEDER 2007-2013 detectó una débil presencia de sectores de alta 
tecnología y la existencia de barreras estructurales y de género que limitaban el 



                                                                         
pleno desarrollo de la Sociedad del Conocimiento, sobre todo en el volumen de 
intercambios electrónicos. 
 
Estas subvenciones a las tecnologías de la información y de la comunicación 
contribuyen a sentar las bases para paliar estas debilidades y poder hacer 
frente a las amenazas detectadas. 
 
Porque el grado de cobertura sobre la población de Navarra es muy alto.  
 
Las subvenciones se dirigen prioritariamente a PYMES y autónomos, que 
conforman la mayor parte del tejido productivo industrial de Navarra, y en 
consecuencia, alcanzan a un gran número de participantes potenciales.  
 
Porque se han tenido en cuenta los criterios de igualdad de 
oportunidades y de sostenibilidad medioambiental en la planificación y 
ejecución del proyecto. 
 
El respeto de los principios de sostenibilidad medioambiental y de igualdad de 
oportunidades están presentes tanto en la forma como en el fondo de la línea 
de ayudas. 
 
Porque existe una complementariedad con otros instrumentos de 
actuación pública, en particular con todo lo relativo al Plan Director de 
Infraestructuras de Banda Ancha 2004-2007 para la implantación de una red 
pública de infraestructuras de banda ancha en la Comunidad Foral de Navarra, 
el Plan para la Implantación de la Televisión Digital Terrestre en Navarra, el 
Plan Avanza liderado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el II 
Plan de Promoción de la Sociedad de la Información en Navarra 2005-2007. 
 
 
 
 


